
                                                        FEDERACIÓN NATACIÓN DEL OESTE 
                                                        HIPOLITO VIEYTES 69 – CIUDADELA – Pcia.Bs.As. 
                                                        Tel: 2320-51-1283 E –mail:   fe_nado@yahoo.com.ar 
 

1 
 

Ciudadela, 26-feb-2024 

 

TORNEO MASTERS y PREMASTERS “2024” 
 

REGLAMENTO OFICIAL DE COMPETENCIAS 
 

1) Podrán participar todas las Instituciones pertenecientes a Federaciones 
afiliadas a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE DEPORTES 
ACUÁTICOS. Cada Institución podrá inscribir un número ilimitado de 
nadadores y equipos de relevos, en cada prueba programada. 

 

2) Las inscripciones e integración de delegaciones deberán ser presentadas en 
las planillas distribuidas por esta Federación o en formularios afines con 
membrete de la Institución que participa.  No se aceptarán  aquellas que no 
contengan la totalidad de los datos requeridos. Los tiempos con que se 
inscriben  a los nadadores serán de buena fe en el caso de los nadadores 
Federados como de los Promocionales. 

 

3) El Delegado designado por la Institución deberá estar debidamente 
acreditado, y será el ÚNICO autorizado para efectuar reclamos y/o consultas 
a la Mesa de Control, no atendiéndose bajo ningún concepto reclamo u 
observaciones de miembros del cuerpo técnico, y/o de cualquier otra persona 
no acreditada como Delegado. 

 

4) Las inscripciones cerrarán indefectiblemente, el día miércoles anterior al 
torneo, a las 21:00 hs. Las ratificaciones e inscripciones fuera de término se 
podrán realizar el jueves hasta las 18 hs. No se tomarán bajo ningún 
concepto inscripciones individuales superadas las 18 hs del día jueves. 
La entrega del sembrado individual se enviara el día viernes.  La integración 
de postas debe ser presentada, como límite, el día sábado a las 9 hs. No 
se aceptaran integraciones de relevos una vez superado el plazo, ni en el día 
del torneo, por ende, las postas que no presenten su integración dentro 
de los límites establecidos, serán dadas de baja. 

 

5) Las Instituciones que no ratifiquen o rectifiquen sus inscripciones en el 
periodo correspondiente (hasta las 9 hs del día viernes), se considerarán 
sin novedad, y por lo tanto aseguran su participación. De mediar un 
inconveniente de fuerza mayor, plenamente justificado, el mismo será 
evaluado por las autoridades del torneo. 
 

6) Las pruebas se disputarán por series, las que se ordenarán por calidad de 
tiempos. El nadador que una vez ratificado no se presentara a su llamado a 
participar en la prueba correspondiente, NO PODRA PARTICIPAR en el 
resto de la jornada, incluidas las pruebas de relevos. 
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7) Las situaciones no especificadas en este Reglamento o en las Normas 
Particulares de este Torneo serán resueltas por el Árbitro General, de 
acuerdo  las normativas de CADDA y FINA. La decisión del Árbitro General 
será INAPELABLE. 

 

 

NORMAS PARTICULARES 
 

1) Este Torneo se denominará "Torneo Anual Master y Premaster Fenado 2024” y será 
organizado y fiscalizado por la Federacion de Natación del Oeste. 
 

2) Se disputará en SEIS jornadas, tres en el primer semestre y tres en el segundo, 
según el programa de pruebas que se adjunta. 
 

3) Los nadadores FEDERADOS y PROMOCIONALES deberán tener su licencia 
respectiva, actualizada a la fecha del vencimiento de las inscripciones, caso 
contrario no podrán participar del mismo. 
 

4) Los nadadores FEDERADOS Y PROMOCIONALES podrán participar hasta 2 
pruebas individuales más 1 relevo  por jornada, a excepción de las jornadas 3 y 6 
(SPRINT) donde se podrán inscribir en 3 pruebas individuales más 1 relevo. En caso 
de estar inscriptos en más de las pruebas asignadas, no se tomara en cuenta las 
inscripciones que excedan las permitidas por jornada. 
 

5) Las inscripciones deberán ser remitidas a FENADO por e-mail a  
inscripciones_fenado@yahoo.com.ar . El último plazo para su presentación será 
indefectiblemente el día miércoles anterior, hasta las 21 hs. . TODA INSCRIPCIÓN 
PRESENTADA FUERA DEL PLAZO ANTES FIJADO, SE CONSIDERARÁ 
INEXORABLEMENTE, Y SIN EXCEPCIONES, COMO FUERA DE TÉRMINO. EL 
PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE INSCRIPCIONES FUERA DE TÉRMINO, 
SERÁ EL JUEVES HASTA LAS 18 HS. 
 

6) Deberá abonarse el total de las inscripciones presentadas, salvo aquellas que 
presenten certificado médico el día del torneo. No se aceptarán certificados con 
posterioridad. 
 

7) Los aranceles fijados para este TORNEO (pruebas individuales más relevo) son: 
 

 Inscripción  Federados y Promocionales:            $ 8.000.- 

 Inscripciones  fuera de  término:                          $ 9.000.-                                 
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8) Es condición indispensable para participar en los torneos haber presentado la 

planilla de empadronamiento debidamente cumplimentada (Nomina de nadadores, 

con DNI, fecha de nacimiento y pruebas en las que participara y tiempos). La planilla 

deberá ser completada según se muestra en el ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

PREMIACION GENERAL: 

 PREMIACION INDIVIDUAL 

Se premiará a los nadadores que obtengan el 1º, 2º y 3º puesto de cada  prueba disputada, 
por sexo y categoría. 
Se premiará a los equipos de relevos que obtengan el 1º, 2º y 3º puesto de cada prueba 
disputada. 
 

. 

 PREMIACION A LAS INSTITUCIONES 

 

Este torneo por puntaje, otorgará Trofeo a las Instituciones que ocupen el 1º,2º y 3º puesto 

por suma de puntos de sus nadadores en las pruebas individuales y sus equipos en las 

pruebas de relevos de acuerdo a las condiciones abajo detalladas: 

Se tomará en cuenta para la sumatoria  final, los puntos individuales obtenidos en cada 

prueba y categoría,  por los “ DOS ” mejores nadadores Federados inscriptos por cada 

Institución. De igual modo se hará con los Promocionales.. 

Por ser un Torneo abierto, todas las Instituciones participantes sumarán puntos pudiendo 

obtener los puestos de ganadores del Torneo (1º, 2º y 3º Puesto) 
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La adjudicación de puntos para las pruebas individuales será:  

 

Por clasificación individual hasta el Octavo Puesto 

9-7-6-5-4-3-2-1 puntos para el 1°-2°-3°-4°-5°-6°-7°-8° puesto respectivamente. 

 

Por clasificación relevos hasta el Octavo Puesto 

18-14-12-10-8-6-4-2 puntos para el 1°-2°-3°-4°-5°-6°-7°-8° puesto respectivamente. 

. 
Sólo se les otorgará  puntos, a la “PRIMER “  mejor posta ubicada de cada Institución. 

La premiación se realizara para las siguientes categorías: Premasters y Masters, según las 

divisiones existentes en el reglamento FINA, que se detallan a continuación: 

Grupo de edades en pruebas individuales: 

 

“Las edades son tomadas al 31 de diciembre del 2024”. 

 

Pre-master de 20 a 24 años   

Categoría A de 25 a 29 años 

Categoría B de 30 a 34 años 

Categoría C de 35 a 39 años 

Categoría D de 40 a 44 años 

Categoría E de 45 a 49 años 

Categoría F de 50 a 54 años 

Categoría G de 55 a 59 años 

Categoría H de 60 a 64 años 

Categoría I de 65 a 69 años 

Categoría J de 70 a 74 años 

Categoría K de 75 a 79 años 

Categoría L de 80 a 84 años 

Categoría M de 85 a 89 años 

Categoría N de 90 a 94 años y así sucesivamente. 
 

En el caso de las pruebas de relevos de Premasters las mismas  deben ser integradas por 

nadadores exclusivamente de esa categoría, no pudiendo integrar nadadores premasters 

relevos de las categorias masters, siendo la sumatoria de años de los nadadores las 

siguientes: 

Grupo de edades en pruebas de relevos: 

 

Premaster  de 80    a  96 años 

Categoría A  de 100  a  119 años 

Categoría B  de 120  a  159 años 

Categoría C  de 160  a  199 años 

Categoría D  de 200  a  239 años 

Categoría E  de 240  a  279 años 
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Categoría F  de 280  a  319 años 

Categoría G  de 320  a  359 años 

Categoría H  de 360  a  399 años 

 

Y así sucesivamente incrementado 40 años. 
 

Clasificarán en forma conjunta los nadadores Federados Masters y Premasters, 

disputándose un solo trofeo “Categoria Premasters y Masters”, y será ganador el 

equipo que en las 6 jornadas disputadas sume la mayor cantidad de puntos. Con el mismo 

criterio se premiará a los nadadores Promocionales Masters y Premasters. 

 

NOTA IMPORTANTE: 
    Los nadadores e instituciones Masters y Premasters, Federados 
y Promocionales de nuestra federación, SÓLO podrán participar del programa de 
beneficios “FENADO 2024”, habiendo participado en 5 (cinco) de las 6 (séis) fechas. 
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